
Segundo 

Seguimiento de 

Metas 2009

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA

Jueves 24 de Septiembre de 2009

COMISIÓN 

DE

ecología



Responsable: Dirección de Ecología

3.1.6 Planeación Ambiental. Actualizar el Programa de Ordenamiento

Ecológico del Municipio de Mexicali para integrar la Normatividad urbana y

ambiental adecuada a las acciones actuales en la materia.

1. Elaborar y presentar ante Cabildo para su aprobación y

posterior publicación en el diario oficial, el Plan de

Ordenamiento Ecológico.

Responsable: Dirección de Ecología

Avance:

Se trabaja en la integración de la información gráfica y

de texto para posteriormente abrir un periodo de

consulta.

10%



Responsable: Dirección de Ecología

3.1.6 Planeación Ambiental. Actualizar el Programa de Ordenamiento

Ecológico del Municipio de Mexicali para integrar la Normatividad urbana y

ambiental adecuada a las acciones actuales en la materia.

2. Abrir un espacio en la página del Ayuntamiento para

consulta electrónica del Plan de Ordenamiento Ecológico.

Responsable: Dirección de Ecología

Avance:

Se esta en espera de respuesta del Departamento de

Informática sobre la capacidad del sistema del

Ayuntamiento para albergar una pagina de consulta

permanente en materia ambiental.

20%



Responsable: Dirección de Ecología

3.1.6 Planeación Ambiental. Actualizar el Programa de Ordenamiento

Ecológico del Municipio de Mexicali para integrar la Normatividad urbana y

ambiental adecuada a las acciones actuales en la materia.

3. Realizar un taller para promover el Plan de Ordenamiento

Ecológico.

Responsable: Dirección de Ecología

Avance:

Se integró el tema dentro del Taller de Normatividad 

Ambiental 2009, realizado el 22 de julio.

100%



Responsable: Dirección de Ecología

3.5.1 Programa de Educación Ambiental (PEA). Establecer el

Programa (PEA) y coordinar acciones con diversas entidades de gobierno y

organismos de la sociedad civil, para promover una nueva cultura ambiental, como

una forma de vida, basada en el respeto y cuidado del medio ambiente, con la

finalidad de lograr una mejor calidad de vida para la comunidad.

1. Realizar el Festival Ambiental 2009 con la

participación de escuelas de educación

primaria. Beneficiados: 3,000

Avance:
Se promueven y gestionan recursos dentro

del programa Hábitat de SEDESOL para su

realización el 23 de Octubre. Se cuenta con

el diseño del material requerido y algunos

apoyos empresariales para su realización.

30%



Responsable: Dirección de Ecología

3.5.1 Programa de Educación Ambiental (PEA). Establecer el

Programa (PEA) y coordinar acciones con diversas entidades de gobierno y

organismos de la sociedad civil, para promover una nueva cultura ambiental, como

una forma de vida, basada en el respeto y cuidado del medio ambiente, con la

finalidad de lograr una mejor calidad de vida para la comunidad.

2. Crear conciencia ambiental en la ciudadanía a través de

100 mensajes ambientales en medios masivos.

Avance:

Se tiene autorizado por Sedesol los recursos para la

campaña solo se esta en espera de la aprobación de los

recursos Municipales, para estar transmitiendo durante

los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre.

30%



Responsable: Dirección de Ecología

3.5.1 Programa de Educación Ambiental (PEA). Establecer el

Programa (PEA) y coordinar acciones con diversas entidades de gobierno y

organismos de la sociedad civil, para promover una nueva cultura ambiental, como

una forma de vida, basada en el respeto y cuidado del medio ambiente, con la

finalidad de lograr una mejor calidad de vida para la comunidad.

3. Participar en al menos 7 eventos de fomento a la 

cultura ambiental, beneficiando a: 8,000 

personas.

Avance:

Avance:
Å2 Capacitaciones para maestros ATP

Å1 Curso de medio ambiente para maestros del Instituto Valle de

Mexicali

Å1 Participación en Reunión del Consejo de Vinculación de la

UNIDEP con platica respecto al programa ñPEACEòy el cuidado

del medio ambiente

Å1 Platica respecto al programa ñPEACEòy el cuidado del medio

ambiente en colegio de contadores.

Å1 Participación en ñExpoambienteòde SPA

Å1 Participación en ñCampamentoBinacionalòde SEFOA

Å10 Participaciones en Macrobrigadas DIF en el valle y la ciudad

Å1 Participación en evento del Día del Agua en Sol del Niño

Å4 Participaciones en eventos de apoyo a la comunidad de DESOM

Å4 Participaciones en programa de ñOrgulloen tu Escuelaò

Total: 6,260 personas atendidas 78%



Responsable: Dirección de Ecología

3.5.2 Programa de Educación Ambiental y Cultura Ecológica

PEACE Escolar. Implementar el Programa PEACE Escolar, para

promover una nueva cultura ambiental en niños y jóvenes estudiantes.

1. Realizar cursos de educación ambiental y cultura

ecológica a 7,000 niños de escuelas de educación

primaria en Mexicali.

Avance:

Al mes de Septiembre se han atendido un

total de 8,324 alumnos de nivel básico,

medio y superior en diversos planteles

educativos del Valle y la Ciudad

100%



Responsable: Dirección de Ecología

3.5.3 Patrulla Ecológica. Diseñar e implementar el Programa

de Patrulla Ecológica, para aplicar las disposiciones que en

materia ambiental señala el Bando de Policía y Gobierno y

Reglamento de Tránsito.

1. Adquirir 3 Patrullas Ecológicas.

Avance:

Debido a la situación financiera por la que a traviesa el

Ayuntamiento se canceló por parte de Tesorería el

presupuesto para la adquisición de las unidades.

0%


